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PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA MARTHA LOURDES ORTEGA ROQUE
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, en el recinto oficial del Congreso del Estado mediante los medios remotos se reunieron las diputadas y los diputados que integran la Comisión de Medio Ambiente de la Sexagésima Quinta Legislatura, para llevar a cabo la reunión previamente convocada, misma que tuvo el siguiente desarrollo: - - - - - - - 
La secretaría pasó lista de asistencia; se comprobó el cuórum legal con la presencia de las diputadas Irma Leticia González Sánchez y Martha Lourdes Ortega Roque y de los diputados José Alfonso Borja Pimentel, Aldo Iván Márquez Becerra y César Larrondo Díaz. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Comprobado el quórum legal, se consignó la hora de inicio de la reunión a las trece horas con cuarenta y cinco minutos del dieciséis de febrero de dos mil veintidós. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Se dio lectura al orden del día; mismo que al ser sometido a consideración, resultó aprobado por unanimidad, sin discusión. - - - - - - - - 
En el desahogo del segundo punto del orden del día, previa dispensa de su lectura aprobada por unanimidad, sin discusión, se aprobó en los mismos términos la minuta número tres, levantada con motivo de la reunión verificada el trece de enero de dos mil veintidós. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Hlk86944150]En el punto relativo a las comunicaciones y correspondencia recibidas, se dio cuenta con los siguientes asuntos: 1. El director local de la Comisión Nacional del Agua en Guanajuato, el procurador Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato y, el director general de la Comisión Estatal del Agua de Guanajuato, remiten respuesta a la solicitud de información realizada por esta Comisión. La presidencia, dictó el acuerdo de: Enterados y se agradece la respuesta a la solicitud. 2. El secretario del ayuntamiento de Coroneo, Guanajuato, remite respuesta a la consulta de dos iniciativas: la primera, que crea la Ley del Árbol para el Estado y los Municipios de Guanajuato; y la segunda, de Ley para la Gestión Integral y Economía Circular de los Residuos del Estado y los Municipios de Guanajuato. La presidencia, dictó el acuerdo de: Enterados y se agradece la respuesta a la consulta. 3. El ejecutivo de Asuntos Públicos de Tetra Pak remite comentarios y observaciones a diversas iniciativas de reformas y adiciones a la Ley para la Gestión Integral de Residuos del Estado y los Municipios de Guanajuato y, de Ley para la Gestión Integral y Economía Circular de los Residuos del Estado y los Municipios de Guanajuato. La presidencia, dictó el acuerdo de: Enterados y se agradece los comentarios y observaciones. - - - 
La presidencia radicó la iniciativa suscrita por la diputada y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, a efecto de reformar el párrafo segundo del artículo cuarenta y cinco, y adicionar el artículo cuarenta y cinco bis de la Ley para la Protección Animal del Estado de Guanajuato. Acto continuo, la presidencia planteo propuestas de modificación a la metodología de estudio y análisis de la iniciativa previamente circulada. Concluida la intervención, se sometió a consideración y resultó aprobada por unanimidad, sin discusión, la metodología para el estudio y dictamen de la iniciativa con las modificaciones planteadas en los términos siguientes: 1. Remitir la iniciativa vía electrónica para opinión a los treinta y seis diputados y diputadas que integran la Sexagésima Quinta Legislatura y a las instituciones de educación superior del estado, quienes contarán con un término de quince días hábiles, para remitir los comentarios y observaciones que estimen pertinentes; 2. Habilitar un vínculo (link) en la página web del Congreso del Estado por quince días hábiles, a efecto de que se consulte la iniciativa y se puedan recibir observaciones de la misma a través del correo electrónico de la secretaría técnica; 3. Remitir la iniciativa a la Coordinación General Jurídica de Gobierno del Estado, a la Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial, a la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial, a la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable y, a la Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural, quienes contarán con un término de quince días hábiles, para remitir los comentarios y observaciones que estimen pertinentes; 4. Remitir la iniciativa al Instituto de Investigaciones Legislativas del Congreso del Estado para su análisis y opinión. Lo anterior, de conformidad con la fracción séptima del artículo doscientos sesenta y seis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato; 5. Remitir la iniciativa a diferentes grupos de la sociedad civil organizada en la materia, así como a ganaderías de crianza de ganado bravo y médicos veterinarios zootecnistas, quienes contarán con un término de quince días hábiles, para remitir los comentarios y observaciones que estimen pertinentes; 6. Por incidir en la competencia municipal, enviar la iniciativa a los cuarenta y seis ayuntamientos del estado de Guanajuato, quienes contarán con un término de quince días hábiles, para remitir los comentarios y observaciones que estimen pertinentes; 7. Celebrar reuniones de trabajo en la que se escuche a los grupos de sociedad civil organizada en la materia, ganaderías de crianza de ganado bravo, médicos veterinarios zootecnistas. La integración y desarrollo de las reuniones de trabajo se revisará y acordará por los integrantes de la Comisión; 8. Integración de un grupo de trabajo permanente para el análisis de la iniciativa y de las propuestas y comentarios que remitan concentradas en un comparativo elaborado por la secretaría técnica de la Comisión de Medio Ambiente. La mesa de trabajo estará conformada por las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y de la Legislatura que puedan asistir, representantes de la Coordinación General Jurídica de Gobierno del Estado, de la Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial, de la Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural, de la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable y del Instituto de Investigaciones Legislativas del Congreso del Estado, así como por asesores parlamentarios y la secretaría técnica de la Comisión; y 9. Reunión de Comisión para aprobar el dictamen y remitir a la mesa directiva. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En el apartado de asuntos generales, no se registraron intervenciones.- 
Agotados los asuntos listados en el orden del día, la presidencia levantó la reunión a las catorce horas con dos minutos, e indicó que se citará para la siguiente reunión por conducto de la secretaría técnica. - - - - - - - - - - - - -    
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